
A dos meses del lanzamiento oficial del 
CIE, recordamos la importancia de la 
industria eléctrica para Guatemala. El 
CIE se consolida con el objetivo de 
continuar impulsando el crecimiento 
económico y el progreso social del país. 
Nuestra misión: trabajar unidos por la 
certeza y ordenado funcionamiento del 
mercado eléctrico a fin de asegurar un 
suministro estable, accesible y de 
calidad de la electricidad que mueve 
al país.

Energuate retomará el proyecto: Lucy 
Móvil. El cual llegará a más de 200 
centros educativos, parques y ferias 
durante 2023, para capacitar a niños y 
adolescentes en temas energéticos. 
Lucy Móvil está equipado con 
computadoras para que los alumnos 
interactúen en la plataforma 
tecnológica y aprendan sobre 
generación, transporte y distribución de 
la energía eléctrica, así como la forma 
responsable y segura de usar el recurso.

El CIE está integrado por: la Asociación 
Guatemalteca de Transportistas de 
Electricidad -AGTE-, la Asociación de 
Generadores con Energía Renovables 
-AGER-, la Asociación de 
Cogeneradores Independientes de 
Guatemala -ACI-, Industria Energética 
Asociada -IEA-, EEGSA y ENERGUATE. 
Todos unidos bajo un mismo propósito:  
“Iluminar la vida de los guatemaltecos 
con energía eléctrica accesible y 
segura para impulsar su potencial”.

En el CIE, conmemoramos el día internacional de la educación que 
se celebra cada 24 de enero. Reconocemos el esfuerzo de todos 
los guatemaltecos que trabajan en aras de educar a las futuras 
generaciones. Desde los maestros en las escuelas hasta los 
técnicos en electricidad que llevan la luz a las aulas, ¡Gracias por 
su labor!

La educación es un motor
 que ilumina a Guatemala.
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El congreso de la República aprobó el 
decreto 01-2023, el cual amplía el 
beneficio del decreto 43-2023 que 
establece el aporte social a la tarifa 
eléctrica. De esta forma el congreso 
autoriza al INDE a otorgar un apoyo 
social temporal a los usuarios que 
consuman entre 89 y 125 kilovatios por 
hora. El Ministerio de Finanzas trasladará 
197 millones de quetzales al INDE con 
este fin. La tarifa social será aplicada 
hasta junio y beneficia al 74% del total 
de usuarios de energía en Guatemala.

AGER publica la edición 14 de la revista 
Futuro Renovable. En ella podrán 
encontrar todo lo que necesitas saber 
sobre sistemas de almacenamiento de 
energía y propuestas para aplicarlos a 
Guatemala. Accede a ella por medio 
del siguiente enlace:
http://bit.ly/3OIhRta

La Comisión Nacional de Energía 
Eléctrica (CNEE) compartió los nuevos 
precios de la energía eléctrica que 
estarán vigentes durante los próximos 
tres meses (febrero, marzo y abril). De 
acuerdo con la entidad, los precios 
permanecen estables para el próximo 
trimestre.

Según la Comisión, las tarifas 
aprobadas para los próximos tres meses 
muestran estabilidad respecto de los 
costos estipulados para el trimestre 
anterior.

Fuente: Comisión Nacional de Energía Eléctrica
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